
Año I. Jüliva 15 de O ctubre de 1882 . A'.® 10.

PERIÓDICO DE LA ASOCIACION VETERINARIA DE LAS RIBERAS DEL JÚCAR.
PRECIO DE SUSCRICION. jj 1 ADMINISTRACION.

Por un mes. . . 
Por un trimestre.

1 Ptas. ■ Director: D. Juan Morcillo Olalla.t
3 »

1 D. Carmelo Iborra Lluch, 
I Alameda, 91.

SE PU BLICA LOS DIAS 15 Y 30 DE CADA MES,

D. FRANCISCO PEREZ,
profesor albéitar que estaba establecido ea Antella,

FALLECIÓ

el día 29 del próximo pasado Setiembre,

Esta Junta Directiva, á nombre de todos 
los socios, acompañan á su desconsolada 
esposa en su doiorosa desgracia v senti­
miento.

Se ha repartido el décimo cuaderno de 
la 3.̂  edición de "El Guia del Veterinario, 
inspector de carnes,» de 32 páginas.

L\ ESCUELA VETERUNARIA EX S A M U G O
T

ECHE USTED ESCUELAS.

Si bDliieM «ido úiU pan los 
ríoaríos, no se bobio’a eslablecido ouoca; 
pefo como su ¡nstalacioa es perjudic^t 
j  ruinoso para la cíase, y  nos sanurá
mis do lo qtiü oslamos en la mUeriú, 
ya licuó Saaliago E'uiula de XVlermario.

Si basta el presente hemos vivido en una ago­
nía lenta y penosa, desde hoy ya podemos en­
tonar el cántico de difuntos; nos damos por 
muertos.

Muchos y muy rudos reveses viene sufriendo 
nuestra desheredada clase; muchas las miserias 
que hemos sobrellevado con una resignación á 
toda prueba , y numerosos los desengaños que 
hemos tenido; pero aun nos quedaba recibir el 
ültimo y más contundente, y éste se nos ha dado 
con la instalación de la nueva Escuela Veterinaria,

cuya residencia se ha Ajado en Santiago de Com- 
postela.

Un dia y otro se vinieron ocupando los pe- 
i'iédicos políticos y profesionales de la creación 
de la Escuela Veterinaria de Santiago; al princi­
pio lo tomamos como una broma, como un asunto 
que no tenia modo de ser y que no merecía la 
pena de ocuparse de él, y pensábamos asi, aten­
diendo á que, en las alias regiones del Estado, 
de lo que menos se ocupaban los hombres que 
dirigen los destino.s de nuestra Nación, de lo que 
menos .se acordaban, lo que menos les preocu­
paba ni hadan caso, era de la desgraciada Ve­
terinaria: nunca habían llegado á esa.s altas re­
glones del Poder nuestras quejas ni el grito que 
nos arrancaba el acerbo dolor de nuestras des­
dichas; y muy lejos estaba de nuestro pensa­
miento, que el Sr. Ministro, que por cierto tiene 
oü’os a.suntos más trascendentales y de más in­
terés de que ocuparse, pensase ni un solo mo­
mento en nada que bien ó mal se relacionase 
con nuestra desgraciada y desatendida profesión; 
pero nos equivocamos al hacer tal apreciación 
del asunto que nos ocupa; y hoy ya no admite 
duda que tenemos Escuela Veterinaria en San­
tiago.

Si en un principio tomamos por una chanzo- 
neta la instalación de la citada escuela, la Real 
orden de 10 de Julio de 1882, disponiendo se 
provean por oposición la plaza de profesor de 
fragua, y la cátedra de Física, Química é Historia 
Natural, nos ha sacado de toda duda en vista de 
la realidad. Tenemos ya Escuela Veterinaria en 
Santiago de Composlela, aumentará considerable­
mente el número de profesores, estaremos más 
hambrientos para consolamos los unos ú los otros, 
nuestra decadencia será mayor y ya no se puede 
conñar en ninguna clase de reforma que pueda 
ser beneficiosa al profesorado; casi nos podiamos 
dar por satisfechos, con tal que el mal no se pro­
pagase ú otras regiones, porque podía ser muy 
probable, que la instalación de Escuelas Veteri­
narias se tomase como moda, como una cosa de
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derecho, y cada provincia creara su correspon­
diente escuelUa de Veterinaria.

¿Quúhi ha .sido el inventor de la Escuela Ve­
terinaria .de Santiago? no lo sabemos; pero aun 
el menos cuerdo y menos enterado del estado 
actual de la Veterinaria en Espafia pensará, que 
el que esto ha propuesto, indudablemente le in­
duce á ello, ó un interés particular, ó bien que 
abriga alguna rencorosa enemistad Contra nuestra 
desventurada clase: si es lo primero, podia con 
entera franqueza revelarlo, y si tanto le intere­
saba la creación de la nueva Escuela Veterina­
ria, solo podíamos hacer por servirlo, que ayu­
darle ha-sta donde nuestras débiles fuerzas alcan­
zasen y poner á su disposición nuestro escaso 
valer; si era lo segundo, le pediríamos perdón y 
que por compasión que retirase su demanda, si 
no deseaba ver sumidas numerosas familias en la 
miseria y el hambre.

¿Ha podido ser la instalación de esta Escuela 
de Veterinaria un pensamiento que ha brotado es­
pontáneamente de la mente del Escmo. Sr. Mi­
nistro de Fomento? no; no podemos llegar á creer 
que tal idea se le haya ocurrido; creemos, que 
ha estado y está muy lejos de su mente, no solo 
la fundación innecesaria de una Escuela Veteri­
naria, sino que estamos en el más completo con­
vencimiento cfue el Sr. Albareda no se ha acor­
dado nunca de la Veterinaria, ni de sus profe­
sores, ni de nada que directa ó indirectamente se 
relacione con nuestra profesión; siendo esta nuestra 
Opinión, desde luego tenemos que admitir que ha 
existido una influencia, un oficioso interesado en 
el asunto, que de vez en cuando ha hecho sonar 
en el oido del Sr. Ministro de Fomento la pa­
labra Veterinaria, y aun á pesar de esto, esa pa­
labra habrá pasado por la imaginación del Sr. Al­
bareda, sin dejar la más ligera huella en su ce­
rebro, borrándose de su memoria tan pronto como 
se haya concluido de pronunciar. Pero tanto le 
pueden haber importunado con la necesidad de 
crear una Escuela Veterinaria en Santiago de Com- 
poslela, que por quitarse de delante un posma 
importuno le habrá dicho, tal vez maquinalmente 
y pensando en aquel momento en otros asuntos 
de más importancia, si, concedido, que haya Es­
cuela Veterinaria en Santiago. Esto es lo que su­
ponemos y  nos parece que puede haber suce­
dido, que ni lo podemos asegurar, ni creemos 
que el Sr. Ministro haya obrado tan de ligero, á 
no ser que haya conceptuado el asunto como 
poco importante, y nada le costaba complacer al 
pretendiente.

Hoy ha llegado el asunto al término, que dicha 
la verdad, no esperábamos que llegara; la Es­
cuela Veterinaria de Santiago existe ya; creemos 
que el Sr. Albareda á quien no se le puede negar 
su ilustración, su buen acierto en los asuntos

correspondientes al ministerio, que con tanta rec­
titud de justicia dirige, que tan versado lo con­
ceptuamos en los Cniversitarios, que tan enterado 
deba hallarse del estado en que se encuentran 
todas las clases profesionales, y que de Ideas avan­
zadas y Ubei-ales debe tener intei'és en amparar 
á todas ellas con la ley, haya obrado en el caso 
actual sin conociiníenlo de causa y solo por sa­
tisfacer la exigencia y el capricho de un indivi­
duo, porque con tal condescendencia, somos de 
parecer, que se va á perjudicar á una clase pobre, 
pero honrada, muy numerosa, pero desamparada, 
y sin ausilío de nadie; clase, que solo espera, 
para salir de su situación precaria, que el señor 
Ministro de Fomento escuche sus quejas, las ra­
zones en que las funda, las necesidades que le 
aquejan, para introducir en ella las reformas con­
veniente.? tanto en la enseñanza como en el ejer­
cicio civil: solo de este modo podríamos salir del 
estado angustioso y de desprestigio en que nos 
encontramos y ocupar el lugar que en la So­
ciedad debemos ocupar.

P royecto  de L ey  de Sanidad Civil.

{Concliition.)
DlSrOSICIO.NES 6E^ERÁLES.

I. Tendrán su correspondiente reglamento or­
gánico las siguientes dependencias;

Oficinas del Centro directivo, comprendiendo 
la de Inspección y Fiscalía.

Consejo de Sanidad y Secretaria del mismo.
Delegaciones de Sanidad marítima.
Delegaciones provinciales.
Subdelegaciones.
Institutos de vacunación.
Establecimientos de aguas minerales.
Juntas provinciales y municipales de Sanidad.

II. Se formarán también dos reglamentos ge­
nerales para los .servicios, uno de Sanidad ma­
rítima y otro de Sanidad terrestre.

III. Para la publicación de todos estos regla­
mentos se oirá á los Consejos de Sanidad y Es­
tado.

DtSKtSICIONES TB*NSlTORI*S.

I. Los empleados actuales obtendrán el ingreso 
en la carrera en las plazas que les correspon­
dan según sus condiciones, con todos los dere­
chos concedidos por esta ley, mediante la apro­
bación de los ejercicios en el examen á que se 
refieren los artículos 55 y 5C.

Mientra-s cumplen este requisito desempeñarán 
interinamente los destinos.

II. Se fija en seis meses el plazo para efec­
tuar la prueba de conocimientos á que se re -
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sobre  el acto que se e jerce , no obrar de ligero y  su ­
friendo descu id os; órden  en  la m anera de exam inar 
las reg ion es, tener presente las lesiones que cada  una 
puede padecer, los  defectos de  con form ación  y  fraudes 
que en ellas se  pueden h acer; hallai'se habituado A ver 
y  com parar anim ales; estar al corriente en esta clase 
de com erc io , no siendo lo  que m en os  influye para ser 
buen  exteriorista,. haber estado entre chalanes por 
algún tiem p o , porqu e  estos sin  querer suelen  en se ­
ñarnos lo  que generalm ente ign oram os; y  sob re  todo, 
que nuestro d ictám en 'esté  basado en  la cien cia  y c o n ­
cien cia  del p ro fesor, que no sea am biguo 6 pueda ser 
tachado desp u és, ten iendo n ecesidad  de retractarnos 
ó  m odificar nuestra prim era Opinión; esto ú ltim o daria
lugar á que se  form ase un m al con cep to  de  n osotros  
y  pon er en  duda nuestros con ocim ien tos  y nuestra pe­
ricia , c ircunstancia  que d ebem os evitar m uy esp ecia l­
m ente. A dornado y poseyen do el veterinario todas las 
cualidades indicadas, puede sin  tem or de ningún gé­
nero p racticar los  recon ocim ien tos  d esa n id a d , seguro
que serA m uy difícil el que lo  engañen; pero si ca rece  
de  e llos , estará expuesto á cada  m om ento á las c o n ­
secu en cias  funestas y  desagradables que este acto 
tiene en sí.

¿Q ué se debe entender p or  recon ocim ien tos  á Sani­
dad? A ten iéndonos á la pregunta, la respuesta seria 
m uy la cón ica  y  sen cilla .— El acto por el cual el veteri­
nario examina un animal, para decir si padece ó no una 
enfermedad manifiesta en el momento del recoiiocimíento, 
y la cual lo imUilice más ó menos ó le haya desmeixcer 
de su verdadero valor.— Pero- esta clase de re co n o c i­
m ientos se  pueden interpretar de  m uy distintos m odos 
y  abrazar extrem os m uy diferentes, según la  ind ica ­
c ión  que el com prad or haga al veterinario.

Siem pre e l recon ocim ien to  es m andado practicar

49
cirse  que casi sabían tanto los  albéitares antiguos, 
com o  sabem os n osotros  en la  actualidad; que no p o ­
dem os asignar ventaja determ inada á ningún trata­
m iento de los  que co n o ce m o s  y que en  las cu ra cio ­
nes que se han obten ido  en tod o  tiem po, entra por 
m ucho la a cc ión  de la naturaleza, cu yo  prin cip io  tiene 
sentado desde  m uy atrás la  escuela  veterinaria de 
Lyon , y  con  el cual estam os de acuerdo.

T t  DE ERRATAS.

PAg. L ín . D ios. liéase .

1.' 3 priiicipalmeiite principalmente.

10 1 ¡acidioso insidioso.

«7 31 bismos bizmas.
37 9 diaria diese.

38 . 29 en en.
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rio  en  el e je rc ic io  de la profesión , el de  m ás co m p ro ­
m iso  y  el que m ás directam ente influye en  nuestro 
descréd ito ; e l que m ás se  juzga  p or  el pú b lico  y  del 
cual la S ociedad  se ocu p a  en  el m ayor núm ero de 
casos , de un m od o  desfavorable para e l veterinario.

A cto  en e l cual, el exteriorista m ejor  teó r ico  suele 
verse atado y  descon certad o  al e jercerlo , y  que re­
quiere la práctica  de  m u ch os años unida á una saga­
cidad  y  preven ción  sin  lim ites, al con ocim ien to  del 
com erc io  de los  aním ales; á tener una vista de  lince 
y  á una ca lm a esto ica  é im perturbable; es n ecesario  
tener esa  serenidad prop ia  en e l h om bre  que tiene su 
con cien cia  tranquila de  que sabe lo  que hace , y  m ás 
que to d o , qu e  co n o ce  lo s  m edios fraudulentos que la 
m ala fó puede em plear para hacer vacilar su ju ic io  y 
dar al traste con  sus m ejores con ocim ien tos  de  ex- 
teriorista.

En general, los  m ejores exterioristas n o  suelen  ser 
los  profesores jóven es, es indispensable tener algunos 
años de  práctica , para p od er apreciar c o n  alguna ex a c­
titud las con d ic ion es  de un animal y  ser  m u ch os los  
ch a scos  .sufridos para p od er evitar los  fraudes que se 
nos pueden hacer. B ueno es qu e  el p ro fesor  a l entrar 
á e jercer  la  Veterinaria tenga bu en os con ocim ien tos  
teó r ico s  del Exterior, que p osea  los  qu e  le  han de 
auxiliar en los  recon ocim ien tos  referentes á otras 
ramas de la Veterinaria; pero  m ás n ecesario  le es, que 
desde el prin cip io  haga buena ap licación  de esos  c o ­
n ocim ien tos teóricos , form ulando sob re  e llos  un  e s ­
tudio p ráctico  nuevo de esta parte de  la  cien cia .

Para ser buen  exteriorista es p rec iso  tener bu en os 
con ocim ien tos  anatóm icos, fis io lóg icos  y  pato lóg icos ; 
co n o ce r  la m ecán ica  con  ap licación  á los  anim ales; 
una vista perspicaz, segura y  que no deje  escap ar nada 
á su  in vestigación ; ju ic io  se ren o , m u ch a  m editación
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m irar que el ganado m ular y asnal; por su  con d ic ión  
aristocrática entre los  de  su  esp ecie , un m ism o de­
fecto  es m ás grave en  él qu e  en los  otros solípedos: 
es m ás .difícil apreciar sus con d ic ion es  reales y  a b so ­
lutas, y  en  esta clase  de anim ales es en  lo s  qu e  la 
chalanería pu ed e desplegar en  m ás estensa escala  sus 
artificios y  engaños. Juzgar con  exactitud á prim er 
golpe  de  v ista de la  sanidad, con d ic ion es , y  buenas ó 
m alas cualidades de un caballo , d ec ir  qu e  es bueno 
ó  m alo, requ iere cierto  tacto , buen  golpe  de vista y 
estar m uy habituado á com parar este anim al entre otros 
de  su  clase; querer form ar un ju ic io  cierto  de  un ca ­
ballo qu e  un chalan n os  presenta á recon ocim ien to , y  
form arlo en el m om ento , tiene sus graves in con ve­
nientes y ca s i síem pi’e  vá  segu ido de  resu ltados fu­
nestos; es p reciso  que el veterinario sea m uy sagaz y  
tenga m ucha calm a para n o  ser engañado; y  adem ás, 
que no d escon ozca  el terreno qu e  pisa.

P or esto se  vé, que n o  tod os  los  que se tienen por 
bu en os caballistas lo  son , n i tod os  los  que se creen  
entendidos exterioristas puede dárseles el título de 
tales, y no se  vaya á creer , qu e  esto es jactancia  y  un 
acto de  orgu llo  que indique que n osotros  n os  tenem os 
p or  lo  uno ó  lo  otro, nada está m ás le jos  de nuestra 
m ente; so lo  n os  p od em os envanecer de que c o n o ce ­
m os algo lo  difícil que es p od er apreciar con  exactitud 
á prim er golpe  de  vista e l caballo , por cuya razón no 
nos tenem os m ás qu e  com o  m edianos exterioristas. 
Sin em bargo, vam os ha exponer lo  que sob re  este 
asunto com pren d em os y  que nuestros com profesores 
podrán utilizar si les conviene, m odificar si lo  creen  
oportuno ó  desheqhar si m is ideas no están con form es 
con  las que ellos tengan sob re  este particular.

R econ ocim ien to  á Sanidad.— A cto  el m ás difícil y 
com plicado  de los  qu e  tiene que ejecutar el veterina-

Exterior del Caballo.

DE LOS RECONOCIMIENTOS A  SANIDAD,
por

D. JUAN MORCILLO OLALLA,

VETERINABIO DE 1 . ‘  CLASE, SUBDELEGADO, PRESIDENTE DE LA 
S ASOCIACION VETERINARIA DE LAS RIBERAS DEL JÚCAR Y DI­

RECTOR DEL PERIÓDICO '■LA ALIANZA VETER]N.VBL\.»

y

• JATIVA:
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA Y  ELECTROTIPIA

De U*. tísiLYgn, mpfivisoit de CAh iaa  de S. M.

1882.
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5e Ij5 reeonociinienloi a Sm íM .

Vam os £i ocu parn os (MI este articu lo, aim cuando de 
un m odo sucin to, de  los  recon ocim ien tos  á  Sanidad, y  
A ocu parn os, ba jo  las d ilcrentes l'ormas que el veteri- 
nai'io puede practicarlos, y  con form e n os  ha ensenado 
nuestra práctica  en  los  num erosos y  diarios re co n o c i- 
ini(Mitos que hem os tenido qu e  liacer.

'Pal vQ'c no liaya otra provincia  en  España donde 
los  profesores tengan qu e  practicar- m as re co n o c i­
m ientos que en  esta; lo  uno, p or  el m u ch o  m ovim iento 
com ercia l qu e  de  ganado liay en ella , b ien  porqu e  no 
hay utnguiui com pra-venta  en  la  (pie el com prad oi no 
cslipu le , qu e  com p ra  con  la  condicúon de  que e l animal 
que adquiere ha de  ser visto y  re co n o c id o  por el vete­
rinario; y tal vez d ice  esto , porqu e  con fia  en que 
sien do  c lion lo  del profesor, este  no lleno d erech o  á 
exigirle nada p or  aípiel acto  que so  coiicepli'ia ob liga ­
torio é  in clu ido  en  el con ven io  que de iguala tiene 
b och o ; v ic io , que los  veterinarios debem os hacer des­
aparecer. Ni tam poco  d on d e  sea  m ás difícil este acto, 
deb ido  sin duda á la clase de  anim ales somcLiclos g e ­
neralm ente á él.

Kl caballo  que es aquí e l so lipedo tp 'o  m ás se 
em plea en toda clase de  trabajo, tiene m u ch o m ás que

Ayuntamiento de Madrid



LA ALIANZA VETERINARIA.

íiere la disposición anterioi’, el cual empezapú á 
contarse desde la fecha de la promulgación de 
esta ley.

III. Los individuos que no verifiquen dicha 
formalidad, como igualmente lo.s que no fueren 
aprobados, perderán todo derecho en la carrera 
de Sanidad y serán declaradas vacantes las pla­
zas que desempeñen.

IV. Quedan exentos del exámen, y se consi­
deran desde luego comprendidos en el Cuerpo, 
con todos los derechos, los empleados del ramo 
que se expresan á continuación:

Directores en propiedad de los establecimien­
tos balnearios.

Individuos que al promulgarse esta ley cuen­
ten 15 años de servicios sin nota en la Admi­
nistración pública.

Los que asimismo reúnan lü  con titulo facul­
tativo de Medicina y Cirujia, Derecho, Ciencias 
naturales ó Farmacia.

V. Terminados los ejercicios de los empleados 
activos, se procederá seguidamente en otro plazo 
de seis meses á los ejercicios de los cesantes.

VI. La provisión de destinos de nueva creación 
se hará, según la Indole de los mismos, por con­
curso de méritos entre los actuales funcionarios 
de las respectivas plantillas, siendo preferidos ios 
que reúnan más tiempo de servicios en el ramo 
y sean ó hayan sido Consejeros de Sanidad ó se 
hayan distinguido por sus servicios ó trabajos 
sobre el ramo, mereciendo por ellos premio del 
Gobierno.

Los nombramientos para estos cargos, se efec­
tuarán desde luego en favor de los que, por 
hallarse en las condiciones que expresa la dis­
posición IV, queden exentos del exámen.

VIL Una vez hechos los exámenes de los ac­
tuales empleados, los cargos se conferirán por 
orden descendente de calegoria en esta forma:

Delegados sanitarios en Oriente y América.
Secciones de Sanidad é Inspecciones.
Secretaría del Consejo de Sanidad.
Delegaciones provinciales.
Delegaciones de Sanidad marítima.
Médicos de las Subdelegaciones.
Institutos de vacunación.

VIII. Las plazas que resulten vacantes de las 
distintas plantillas, se proveerán por concurso entre 
los empleados excedentes del anteriormente efec­
tuado y los cesantes que cuenten tres años de 
servicios en el ramo, á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones III y V, con sujeción al si­
guiente orden:

Excedentes.
Cesantes de las respectivas plantillas.
Cesantes de otras plantillas del ramo.
De los cesantes de plaza de Secretario de Sa­

nidad marítima que no tengan titulo académico,

cubrirán vacante en estos concursos los que hayan 
desempeñado dicho destino en lazareto sucio du­
rante un año al menos lleven seis en el ramo.

IX. Quedan comprendidos los Médicos muni­
cipales en las anteriores disposiciones.

Madrid 20 de Marzo de 1882.—El Ministro de 
la Gobernación, V esakuo  G oxzales.

Asociación V ctcriiia iia  <ic las R iberas del Júcar.

CUENTAS DEL TERCER TRIMESTRE.

Píos. Cénl?.

D. José Cuqnerella, Játiva..
José López, id. . . .
Carmelo Iborra, id. . .
Juan Morcillo, id. . . .
Bernardo Ibáñez, id. . .
Andrés Castellote, Sueca.
José Piemuhi, Alberique.
Vicente Comins Lanau, id 
Rafael Comins, Cullera. .
Manuel García, id. . .
Luis llodriguez, Viilan.® de Castellón. 
Antonio Comins, Alcira. .
José Garda, id. . . .
Vicente Garda, Cuatretonda.
Luis Cardenal, Vallada. .
Vicente Peiró, Oliva. . .
José Gómez, Gandía. . .
José Rigal, Puebla de Rugat. 
Francisco Miguel, Alba\da.
Juan Rodríguez, Carcagente 
Antonio Rodríguez, id. .
Luis Rodríguez, id. . .
Santiago Arévalo, Torrente.
Jaime Mari, Alcácer. . .
Domingo Rubio, Montealegre.
Ricardo Muñoz, Silla. .
Bernardo del Poyo, Alginet 
Juan Gallur, Carlet. . ,
Francisco Bosch Escutia, id.
Rafael Bernabeu, Fuente la Higuera. 
Pantaleon Narbon, Tabernes deValld.*
Angel Marco, id..........................
Pedro Rodríguez, Puebla Larga. 
Francisco Torres, Canals. . .
Vicente García Miguel, Algemesf. 
Antonio Catalá, Benifayó. . . 
Vicente Almazan, Cárcer. . .
José Diaz Rea!, Almansa. . .
Juan Antonio Tudon, Beniganim 
José Garda Codina, S. P . , Játiva

TOTAL. . .

Sobrante del 2.” trimestre. .

. 187 50

. 106 50

T o t a l . . 294
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LA. ALIANZA. VETERINARIA,

Gastos. Pi»-
Imprenta.........................................  225 »
Sello.....................................................12 50
Franqueo...............................................0 »

TOTAL.......................................243 50

Sobrante.................................................. 50 50

Sección de anuncios.

INTERES.ANTE A LOS PROFESORES.

ALMACEN DE HERRADURAS
HE

D. JOSÉ REMUIII.

Nuestro amigo Sr. Remubi que laníos viajes lia 
tenido que hacer á Barcelona, con objclo de que la má­
quina de construir herraduras pudiera modificar la 
fabricación y proporcionar á los veterinarios de esta 
provincia herraduras deforma perfecta y conveniente 
para e! ganado del país, que al mismo tiempo se ven­
diesen á precios arreglados, ha conseguido su idea.— 
Desde el día 9 del presente mes ha quedado abierto 
un almacén con, gran_ surtido de herraje de todas 
clases, tamaño y buen hierro, en la calle de la Tapi- 
iiería. núm- 2R, Valencia.

No lumos visto aun las nuevas herraduras que bajo 
la dirección del Sr. Remuhi A fabricado la máquina de 
Barcelona; pero suponemos, que serán de buena forma 
y bien condicionadas, atendiendo á que el Sr. üomuhí 
esbuen herrador.y ha conferenciado con otros amigos 
veterinarios que le han indicado los defectos de que 
adolecía el herraje de máquina, y di prometió que’ se 
rcmeiliariau todos.

Si el herraje es bueno como creemos, le pronosti­
camos un buen resultado en su nuevo negocio á nuestro 
amigo, dada la carestía que de dia en dia se nota de 
forjadores, lo cual hacia que se hiciese sentir la nece­
sidad de un almacén en grande escála como el que ha 
establecido nuestro comprofesor.

Lo recomendames á nuestros comprofesores que 
por necesidad tendremos que surtirnos de herraje del 
nuevo almacén, que si algún defecto encuentran en 
las herraduras lo pongan en conocimiento del señor 
Bemuhí, que tratará de que se remedie.

Se venden de todas clases, á 2 rs. vn. kilo.

Calle de ia Tapincria, d m . 2 6 , Yaleocía.

específicos
preparados por el licenciado en Farmacia 

D. F e rn an d o  Cucada  y C o lo m e r , 

plaza de San Francisco, n.° 2, Botica,—JATIVA.

OLEINA VEXIGANTE Y RESOLUTIVA. 
TÓPICO CUCADA.

Los maravillosos efectos que el Tópico Cucala 
viene produciendo desde hace mucho tiempo en cier­
tas enfermedades de los solípedos, como cojeras re­
cientes y crónicas de la región escapulo-humeral y 
lacoxo-femoral; en los sobre-tendones y sobre-huesos; 
esparavanes, vejigas y varias otras alteraciones de 
las extremidades de’  los animales domésticos; la 
acción pronta y enérgica que produce en la piel y 
que el veterinario tiene necesidad de utilizar para 
combatir determinadas enfermedades, de los órganos 
interiores, nos pone en el caso de recomendar á 
nuestros coniprufesores el Tópico Citcala. Los ve­
terinarios de toda esta comarca lo venimos usando, 
dándonos iguales ó mejores resultados que el Lini- 
menío Ojea ó el Tópico Fuentes.

Cada frasco de unos 70 gramos, cuesta 2 pesetas.
Se acompaña un prospecto á cada frasco.
Dirección: D. Fernando Cucala, farmaeéulico, 

plaza de San Francisco, n.° 2, Jáliva.

AGU.A MILAGROSA.

EspccíC co para tcreia«a.s y  cuartanas.
El agua milagrosa es el mejor y más seguro re­

medio que hasta el dia sG conoce para curar las 
tercianas y cuartanas; nunca se resiste esta perti­
naz enfermedad al empleo de una botella de este 
específico, que con tan buen éxito se viene usando 
hace muchos años.

Una botella, 3 pesetas.

R O B  D E  L A F F E C T E Ü R .
Esta composición especial preparada con el ma­

yor esmero en mi laboratorio químico, es el mejor 
depurativo y reconstituyente de la sangre; útilísimo 
contra las afecciones del hígado, las sifilíticas, cró­
nicas del estómago y de la vejiga: también se em­
plea p'cira curar el asma, toses crónicas, etc.

Dosis. Tres cucharadas de mañana y tres de noche.
Precio, un frasco, 2 pesetas 50 cents.

JATIVAImprenta  de B. Bellver.
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